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RESOLUCIÓN NÚMERO 579 DE 2007  (22 de Noviembre) Sobre la elección de Representantes de los estudiantes a diversos órganos Universitarios.
Popayán, Ciudad Universitaria, Agosto 30 de 2007 

RESOLUCIÓN NÚMERO 579 DE 2007 
(22 de noviembre)

Por la cual se declara la elección de representantes de los estudiantes al CONSEJO SUPERIOR, CONSEJO ACADÉMICO, CONSEJO DE CULTURA Y BIENESTAR UNIVERSITARIO, COMITÉ DE BIENESTAR ESTUDIANTIL (no adjudicatario de residencias), COMITÉ DE BIENESTAR ESTUDIANTIL (adjudicatarios de residencias universitarias 4 de marzo y 11 de noviembre), COMITÉ CENTRAL DE COMUNICACIONES, COMITÉ INTERNO DE RESIDENCIAS y a los CONSEJOS DE FACULTAD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA en ejercicio de sus funciones legales y estatutarias, y 

C O N S I D E R A N D O:

El 22 de noviembre de 2007 fueron elegidos mediante el voto universal, uninominal y secreto los representantes de los estudiantes a CONSEJO SUPERIOR, CONSEJO ACADÉMICO, CONSEJO DE CULTURA Y BIENESTAR UNIVERSITARIO, COMITÉ DE BIENESTAR ESTUDIANTIL (no adjudicatario de residencias), COMITÉ DE BIENESTAR ESTUDIANTIL (adjudicatarios de residencias universitarias 4 de marzo y 11 de noviembre), COMITÉ CENTRAL DE COMUNICACIONES, COMITÉ INTERNO DE RESIDENCIAS y a los CONSEJOS DE FACULTAD DE: DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES, CIENCIAS DE LA SALUD, INGENIERÍA CIVIL, INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES, CIENCIAS CONTABLES, ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS, CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, CIENCIAS NATURALES, EXACTAS Y DE LA EDUCACIÓN, CIENCIAS AGROPECUARIAS. 

1. De acuerdo con las actas de escrutinio, firmadas por los presidentes de las mesas de votación archivadas en este Despacho, los resultados de las elecciones 

2. Los estudiantes de la Facultad de Artes no inscribieron candidatos; en consecuencia no hubo elección para el Consejo de Facultad. 

3. En las Facultades de: Ingeniería Civil y Ciencias Naturales, Exactas y de la Educación, solo inscribieron un candidato para el Consejo de Facultad por lo tanto queda una vacante para esta corporación. 

4. En los Comités Central de Comunicaciones y Comité de Bienestar Estudiantil (No adjudicatarios de residencias universitarias) obtuvo el mayor número de votos el Voto en Blanco, por consiguiente de acuerdo con el Artículo 258 de la Constitución Nacional y al Artículo 11 de la Resolución R- 389 del 11 de septiembre de 2007, en virtud de lo anterior deberá repetirse por una sola vez la votación de los representantes, cuando los votos en Blanco constituyan mayoría absoluta en relación a los votos válidos. 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la elección del estudiante JONATHAN CENTENO MUÑOZ, como representante de los estudiantes al CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, para un período de un (1) año que se inicia el 23 de noviembre de 2007 y termina el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la elección de los estudiantes LUISA MARIA VEGA CORREA Y WILMAN ANDRES CHICANGANA, como representantes de los estudiantes al CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, para un período de un (1) año que se inicia el 23 de noviembre de 2007 y termina el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO TERCERO: Declarar la elección del estudiante WILLY ARIEL DELGADO DELGADO representante de los estudiantes al CONSEJO DE CULTURA Y BIENESTAR DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, para un período de un (1) año que rige a partir del 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre e 2008. 

ARTÍCULO CUARTO: Declarar la elección de los estudiantes GUILLERMO HERNAN LATORRE y SARA MILENA LOPEZ ROJAS como representantes de los estudiantes al CONSEJO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES, para un período de un (1) año que rige a partir del 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO QUINTO: Declarar la elección de los estudiantes JOHANN MARIO ALVAREZ GIL y MONICA GUERRERO REALPE, como representantes de los estudiantes al CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, para un período de un (1) año que se inicia a partir del 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO SEXTO: Declarar la elección de la estudiante KATHERINE URRUTIA LOPEZ como representante de los estudiantes al CONSEJO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL, para un período de un (1) año que rige a partir del 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Declarar la elección de los estudiantes FERNANDO ADOLFO RAMIREZ ECHEVERRY y LUIS FERNANDO ARIAS ROMAN, como representantes de los estudiantes al CONSEJO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES para un período de un (1) año que se inicia el 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO OCTAVO: Declarar la elección de los estudiantes HERNAN GARCES S. y FERNANDO ZUÑIGA LOPEZ como representantes de los estudiantes al CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS, para un período de un (1) año que se inicia el 23 de noviembre y termina el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO NOVENO: Declarar la elección de los estudiantes MAYA SAMSARA GALINDEZ VALDES y DEICY CAROLINA MONCALEANO , como representante de los estudiantes al CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, para un período de un (1) año que se inicia el 23 de noviembre de 2007 y termina el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Declarar la elección de la estudiante ANDREA FERNANDA MUÑOZ POTOSÍ, como representante de los estudiantes al CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, EXACTAS Y DE LA EDUCACIÓN , para un período de un (1) año que se inicia el 23 de noviembre de 2007 y termina el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Declarar la elección de los estudiantes JUAN PABLO ERAZO ANACONA Y JHON EDUARDO JURADO GALINDO, como representantes de los estudiantes al CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS, para un período de un (1) año que se inicia el 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Declarar la elección del estudiante JUAN YIMMMY CABEZAS como representante de los estudiantes adjudicatarios de cupos de las Residencias Universitarias “4 de marzo” al COMITÉ DE BIENESTAR ESTUDIANTIL, para un período de un (1) año que rige a partir del 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Declarar la elección de la estudiante LADY LAURA CHICUE ARIAS como representante de los estudiantes adjudicatarios de cupos de las Residencias Universitarias “11 de noviembre” al COMITÉ DE BIENESTAR ESTUDIANTIL, para un período de un (1) año que rige a partir del 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Declarar la elección de los estudiantes DENIS ANTONIO ARBOLEDA SUAREZ Y BRESMAN GIOVANNI GACHA como representantes de los estudiantes adjudicatarios de cupos de las Residencias Universitarias “4 de marzo” al COMITÉ INTERNO DE RESIDENCIAS, para un período de un (1) año que rige a partir del 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Declarar la elección de las estudiantes ROCIO ELIZABETH DIAZ ROSERO Y LENNY NAVIA ORDOÑEZ como representantes de las estudiantes adjudicatarias de cupos de las Residencias Universitarias “11 de noviembre” al COMITÉ INTERNO DE RESIDENCIAS, para un período de un (1) año que rige a partir del 23 de noviembre de 2007 y vence el 22 de noviembre de 2008. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Comunicar la presente resolución a las instancias respectivas y a los nuevos representantes de los estudiantes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Popayán, Ciudad Universitaria, a los 22 días del mes de noviembre de dos mil siete (2007) 

DANILO RENALDO VIVAS RAMOS 
Rector

